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del último anuncio de fusión, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la citada Ley.

El Puerto de Santa María (Cádiz), 29 de junio de 
2007.–La Sociedad Absorbente, Inmobiliaria Amuerga, 
S. L., P.P. El Consejo de Administración, José Antonio 
López Esteras.–Las sociedades absorbidas Las Lomas de 
la Bahía, S.A.U., P.P., el Consejo de Administración, José 
Antonio López Esteras.–Cerros del Lago Hoteles, 
S.L.U., P.P., el Consejo de Administración, José Antonio 
López Esteras.–Hotel Monasterio San Miguel, S.A.U., 
P.P., el Consejo de Administración, José Antonio López 
Esteras.–Inverluna, S. L. (representante persona física 
José Antonio López-Esteras Camacho).–Gestiones De-
portivas Baninsur, S.L.U., P.P., los Administradores soli-
darios, José Antonio López Esteras.–Compañía de Inver-
siones Hoteles del Sur, S.A.U., P.P., el Administrador 
único, José Antonio López-Esteras.–Andaluza de Inver-
siones Hoteleras, S.A.U., P.P., el Administrador único, 
José Antonio López-Esteras Camacho.–Creativa de Fo-
tos Aéreas, S.L.U., P.P., el Administrador único, José 
Antonio López-Esteras Camacho.–Lecumar, S.L.U., P.P., 
el Administrador único, José Antonio López Esteras.–
Alameda Principal 16, S.L.U., P.P., el Consejo de Admi-
nistración, José Antonio López Esteras.–Las Terrazas de 
Bermuda Beach, S.L.U., P.P., el Consejo de Administra-
ción, José Antonio López Esteras.–Instituto Costa del 
Sol, S.L.U., P.P., el Administrador único, José Antonio 
López Esteras.–Incosol Corporate, S.L.U., P.P., el Admi-
nistrador único, José Antonio López Esteras.–53.746.

1.ª 16-8-2007 

 INMOBILIARIA COMERCIAL 
MUYGÓN, S. L.

(Sociedad absorbente) 

GONZÁLEZ Y COMPAÑÍA, S. L. U.

SUPERCASH GIJÓN, S. L. U. 
(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

Se hace público que la Junta General de Socios de 
«Inmobiliaria Comercial Muygón, Sociedad Limitada» y 
el legal representante del Socio Único de «González y 
Compañía, Sociedad Limitada Unipersonal», y «Super-
cash Gijón, Sociedad Limitada Unipersonal», en ejerci-
cio de las competencias de las respectivas Juntas Genera-
les de Socios, han acordado y decidido con fecha 29 de 
junio de 2007, su fusión mediante la absorción por la 
primera de «González y Compañia, Sociedad Limita-
da Unipersonal», y «Supercash Gijón, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», con la consiguiente disolución sin li-
quidación de las sociedades absorbidas y el traspaso en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente. 
Asiste a los señores socios y acreedores el derecho de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos y los balances de 
fusión, y a los acreedores, el de oposición a la fusión, en 
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada.

En Avilés y Gijón (Asturias), 29 de junio de 2007.–José 
Muñiz Díaz, Administrador Solidario de las sociedades 
Inmobiliaria Comercial Muygón, S. L., González y Com-
pañía, S. L. U. y Supercash Gijón, S. L. U.–53.577.

1.ª 16-8-2007 

 INMOBILIARIA DEL ARCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Modificación de estatutos

La mercantil Inmobiliaria del Arco, S. A. (C.I.F. 
A-28085629), con fecha 17 de mayo de 2007, en segunda 
convocatoria y con asistencia de socios representantes 
del 55,14 % del capital social, celebró Junta General en la 
que se adoptó con el voto favorable de los accionistas 
representantes del 43,14 % de dicho capital social, el si-

guiente acuerdo, de entre los que figuraban en el Orden 
del día de la misma:

Punto quinto del Orden del día: Modificación de los 
Estatutos Sociales estableciéndose limitaciones a la libre 
transmisión «Inter vivos» de las acciones mediante la 
inclusión en los mismos de un nuevo artículo 7 bis, que 
queda redactado de la forma siguiente:

Artículo 7 bis: Será libre la transmisión «mortis cau-
sa» de las acciones y también aquellas «Inter vivos» que 
se hagan a favor de quien o quienes ya fueren socios o 
bien ascendientes o descendientes por cosanguinidad o 
afinidad del transmitente o que fueren consentidas por la 
totalidad de los socios.

En caso de proyectar otro género de transmisiones, el 
transmitente habrá de ponerlo en conocimiento de los 
Administradores Solidarios, con indicación del adquiren-
te, precio y demás estipulaciones, debiendo aquéllos no-
tificar, dentro de los cinco días siguientes, a los demás 
socios, del proyecto, para que en el plazo de quince días 
puedan adquirirlas; si fuesen varios los que las pretendie-
sen se distribuirán entre ellos en proporción a las ya po-
seídas y de no ser esto posible se atribuirán mediante 
sorteo.

El precio para la adquisición preferente, caso de no 
aceptarse el indicado para la operación proyectada, será 
el que resulte de estimación pericial realizada por tres 
peritos auditores de cuentas, uno designado por cada 
parte y otro por los Administradores Solidarios.

Transcurridos los plazos expresados, sin que se haya 
operado la adquisición preferente, podrá llevarse a efecto 
la transmisión proyectada.

Madrid, 21 de junio de 2007.–Pilar López Mazarie-
gos, Administradora solidaria de la Sociedad Inmobilia-
ria del Arco, S.A.–52.719. 

 INMOBILIARIA JOB, S. L.
(Sociedad absorbente)

HÁBITAT LA BISBAL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Inmobiliaria JOB, Sociedad Limitada, y Hábitat La 
Bisbal, Sociedad Limitada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas anuncian:

Primero.–Que en las Juntas generales de las socieda-
des celebradas, la de Inmobiliaria JOB, Sociedad Limita-
da, el 18 de junio de 2007, y la de Hábitat La Bisbal, 
Sociedad Limitada, el 20 de junio de 2007, se acordó la 
fusión entre ambas mediante la absorción de la segunda 
por la primera.

Segundo.–Que en el domicilio social están a disposi-
ción de los partícipes y acreedores el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Se hace constar el derecho de los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos de los artículos 166 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 31 de julio de 2007.–El Administrador de 
Inmobiliaria JOB, Sociedad Limitada, y Hábitat La Bis-
bal, Sociedad Limitada, José Oriol Bosch.–53.340.

2.ª 16-8-2007 

 INOSER, S. A.

(En liquidación)

Balance final de liquidación

Por acuerdo de la Junta General Ordinaria y Universal 

de Accionistas de esta mercantil de 31 de mayo de 2007, 

fue aprobado unánimemente el siguiente Balance final de 

liquidación, el cual es publicado conforme a lo dispuesto 

en el artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos pen-
dientes ............................................. 30.050,61

Total activo ............................ 30.050,61

Pasivo:

Capital social ........................................ 60.101,22
Resultados negativos anteriores ........... –24.248,35
Pérdidas y ganancias ejercicio ............. –5.802,26

Total pasivo ........................... 30.050,61

Madrid, 24 de julio de 2007.–El Liquidador, Juan 
Antonio Cuevas Pérez.–52.770. 

 INSTITUTO TÉCNICO DE SALUD 
LABORAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
«Instituto Técnico de Salud Laboral, Sociedad Anóni-
ma», a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el 
Hotel Vértice, de la Avenida Aeronáutica, sin número, de 
41020 de Sevilla, el próximo día 29 de septiembre de 
2007, a las nueve horas de su mañana, en primera convo-
catoria y, en el mismo lugar y día, a las diez horas de su 
mañana, en segunda convocatoria, para decidir sobre los 
asuntos contenidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Primero.–Aprobación, si procede, del acta 
anterior.

Segundo.–Segundo.–Modificación y aprobación, si 
procede, de las cuentas de 2005 para su adecuación a las 
exigencias del Registro Mercantil de Sevilla.

Tercero.–Tercero.–Aprobación, si procede, de las 
cuentas 2006.

Cuarto.–Cuarto.–Información y análisis de la situa-
ción actual.

Quinto.–Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste de solicitar a la Sociedad la documentación 
contable y financiera relativa a la misma, a la asesoria La 
Hoya, calle Los Miras, 31, 03294 Elche.

Sevilla, 2 de agosto de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Rafael Ruiz Calatrava.–52.993. 

 INTERNACIONAL DE INMUEBLES
E INVERSIONES, S. L.

(Sociedad absorbente)

RAYYA HOTELS, S. L.

TISEDLOM, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Las Juntas generales de las entidades indicadas han 

acordado, en fecha 30 de junio de 2007, la fusión de las 
mismas mediante la absorción de «Rayya Hotels, S. L.» 
y «Tisedlom, S. L.» por «Internacional de Inmuebles e 
Inversiones, S. L.», con disolución sin liquidación de las 
compañías absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, 
acreedores y obligacionistas de dichas sociedades, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de fusión, así como el derecho de los acreedores 
y obligacionistas a oponerse a dichos acuerdos en el pla-
zo de un mes desde la fecha del último anuncio de fusión 
según lo establecido en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Benalmádena, 30 de julio de 2007.–Sultán Shaikh 
Mohamed Sharif Olama, Administrador único de las So-
ciedades.–53.396. y 3.ª 16-8-2007 


